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ÀïlUiilo 1.0 Lm léjes obligarán en la PoninanU, islas 

2*»MM y CauMÜw,A loa veinte dise 4* su promulgación, 
* sa ellas to se dispusiese otra cosa. Se entiende bêcha Ia 
E’?'^^*'^'*® *1 dia es ane termina la waereión de le ley 
« Gacéia eitctoi. ■

S.^* La ignorancia de las leyes, ne excusa de su

it-'. Los leyes no tendrán eiecto retroactivo, si no 
y^yaeieren lo août rar io. '^5dig« civil eiyesis)
In J^-^ÍMMto do 4 de Enero (to 1888 y la Boal orden

’ dy Agosto de 1091, dispones no se otorguo per las oor- 
vj’ocionw provinciales ul municipales ningún documento 
la ^*?'^^* »k 1*0 lot remaunt08 presenten los recibos 
V dÿet sati sí echo los derecho» de inaerción do lo* anun- 
* ,* de suba» tas en la Gacela de Madrid y Boian a Oaioixi.
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( Ifiiin^a nuiSa, ÍS dofimae depeaeta.
9e publica todo» los 41«, cAeepío los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Brea.' Alcalde» 
y Setretario» reciban eeto “B0LETTN„ dispondrán que ae &je 

un vjfrMplft* tu »1 siliv da.xoatnjnhxa,Jomia.pa£jiiMieeer* ■ - 
1 hasta el recibo del número signi ci;t»

; Gas lieyee, Órdenes ÿ'aDuncios que se mar d en publicer 
■ an los Dslifîneî OjÍciaíesTSe ban de remitir al Jefe politico 
' rcEpMtíVó, por cuyo conducto es pasarán A IcrenítoreB de 
i los mencionados periódtéos, t'*^*
1 ^rdenee, de 2 de Abril, de 8 y 21 deOctïÿjre de 1864).

Lo» señores Secretarios cuidarún bajo su mas se trocha 
, reapBesabilidad, de cong^tvar loa números daMie Íoieíia, 
oolaccionados para an Cftosademación, que JeM/á voriñ- 
earaaal^finai de cada año.’

ÁDVXaTVHCiA. Conforme con la cendiaiósjúJñ 4*1 ?«•* 
go que is servido de basn^ara Ia subasta, no sy Msertari 
ningún ántmeio que seoJl in atan cia de parte M^^rm abo
nen Îoemteresade» el importe de su publicaci^ A razón 
de âb cutimos por line S'ó pane do ell's, y la yefeta de nú
meros sueltos A 88 céntimos.

bssliBfitia 61 ' Itaistrss
'/. ¡TÔI^'‘’Ó

(6aeeta del.24 da Octubre)

SS. MM. el Key y la Rema Re- 
Seute (Q. D. G.) y Augusta Heal 
familia, continúan çu está Corte 

®®uovedad en su* importante sa
lud.

^WERIQ’/JE ■ u GUERRA

busca y rescate ¡¡le las oabaUerías cuyas 
señas á oontimSaoióu se expresan, ro
badas de los puntos que también se in
dican, y de eei^ habidas las pondrán 
con las perBOuai en cuyo poder se en- 
ouentren;; á dienoaioión de los Juzga
dos respectivos; si no acreditan en él 
acto su légitima proSedendíá'. ~

Córdoba 26 dp Octubre de 1897, ;
, 'El Gobernador, 

Gil ft^aria Fabra.

- Señas que se citan

que, on mulo rojo osesrre^oon uajuo® 
ro en la crin y otro eu ana |de lift eh- _ 1 Di 8MDi

DB IA

PROVINCIA DE CORQQSA
Núm. 3243 ^ ’ •

«EOGIÓN DE OBRAS Pü ELICAS a Circular número S286

' 1 Sieudo muchqs los Ay anta mien toe
. ■T.,n,o,rndo rfpVzó «Ml.do .. el - ^^__ ^ ,^ te-wMl-

BoLEÏiS Qfidialcorrespondiente al día r
27 de Septiembre último, pi^a que lúa

j interesados en el expediente* da exprO- 
' piabión de terrenos para la'oonstrnS^ 
; óión d^e.Ios tronos segando' y tercero

gra, oun tres píes planaos, careta, de 4
Coa arregló á lo qUe determina la ^ aÚ08, preñada, qoo la' marca; otra cas. 

®*cepcióü 7.‘ deranfealo 6.’ dal Real ¡ t»®“- «<«> pelos blsnoca en las patas, 
^«eteto de 27 ds Febrero de 1862, de ! ^^ * ^^^^s- «>“ í* “'^"“ ®®°^®*‘' 
’’“úformidad con el diotámea emitido De doo José Gaerra. un maleto de 
’’^ la jauta Oonscltiva dé Guerra, à ^ »^o V “?4>o 7 ”“ PO'-iú do 3 años, muy

SEAL DECRETO'

^’’“Faesta del Ministró de la Goerra^ y 5 
^^^seuçrjg 0Q^ ^] Consejo de Minis-

. En nombre de Mi Augusto Hijo el 
®^ D. Alfoneó XIIl, y como Rbina

’®eent6 del Reino,

®iigo en autorizar á la lospeooión 
* ^* Caja geaer^ da Ultramar para 

fa * *’^’Í®*®’f®» pot geatión directe y sin 
^J^siahdadea de hubasta, 13.000 prime

Poestas da paño ó igual número de 
^^^kooB de Bayona y de boroegoies 
oiu ^•*****'* ® ^®® iudivíduca del Ejér-

qüe regresso de Ultramar.
de, '^.'^^ ^^ Falacio á veinte de Octubre 

'*'^^'*°*®'^^°® noventa y siete.— 
kr ^ ’^®^®^^^A--^Í Ministro,de

^“erra. Miquel Correa.

(Gaceta del die 23.)

GOBIERNO CIVIL
'‘aoviIVClA DE CÓRDOBA

Circular num, 32^3.
í¡^*^°*-^®° ^'°^^®l^0f®s Alcaldes,Guar 

die ^'^*'* ^’gilancia y demás depen- 
“tes de mi autoridad, procedan à la

De don Águetiu Faez Luna, vecino 1 de la segunda sección de la: carretera 
de Almodóvar del Río, una yegua ne- i ’ "^ ■" i-. - ■ - -1 - * .-o ...*I de Enomas Eealew & Priego^* por Rute

seoo.
De Andrés i^omández Stmz, vecino 

de Homachnelos, ana jacaioésthfia, ba
rrera, mediana, .cerrada, lacera y sin 
hierro; ana barra platera, cerrada, sin 
hierro y preñada, y ana rocha,' hija de 
la anterior, del mismo pelo y da 5 me- 
ses. -

De don Mariano Casaña, Tsoino de 
este capital, nn^bosy grande, de 14 & 
16 años, colorado, algo canoso, herra
do en la llana derecha.

De Pedro Bajo Sánchez, vecino da 
Obejo, aña yegoa pelo oastafiq, de 6 á 
7 años, alzada mediana, luoca, sin hie
rro y con on lanar blanco en el lomo, 
procedente del asiento de la silla.

De Jaato Galán Moreno, vecino de 
Obejo, un malo negro, bragado, bozal- 
be, cerrado, alzada la marca próxima
mente y sin hierro; ana potra de 30 
meses, colorada,' alzada mediana, Inoe- 
ra y sin hierro.

De Antonio Mansilla Carrillo, vecino 
de Laque, an malo cerrado, castaño 
osonro, alzada más de marca, herrado 
en la espalda izquierda y dos lanares' 
blancos, Óno en 61 costillar y otro en la 
crin.

De Vicente Mprcilla, vecino de Lu-

y Oarca buey, pudieran reclamar con
traía neoesided de la ocnpación de eos 
ñocas, sin haberae producido reolama- 
oión alguna; en uso de las atribuoinnes 
que me confiere el articulo 18 de la

• do e» el artlüulc^Í7 del,Reglamento de 
- 10 de Agosto de.1893, jiobra pp^o®» ®8- 

■ ta Admiaístrec^n de^. Hseieuda re- 

■V quiere á los señores Alcaldes que han 
> incurrido en tal omieidu, pa^a que den- 
y tro del término de cínoo días, desda 1a 
i publiuacióií'de la presente ^ este pe- 
!_riódico oficial, remitan á eatj^a'depen- 

, denoia oert-ficaoión de los pagos efee-
toados do^ute el primer trimestre del

ley de expropiación forzosa de 10 de oorrieote eisroioio; en la ípteJigeDoia
Enero de 1879, he reaneko deolarar la-
necesidsd de la ouepaoión de Ias indi* 
oadas fincas, las onáles, con sos res
pectivos propietarios, figurât en la râ- 
Iboíón poblioada en dicho BoiKHH, 
coin o asimismo qne se pabliqne ee^ 
resolaoión ea el oitado periódico ofi- 
oial y que se notifique à loa interesa
dos, á qaienes se admitirá contra ella

_oer uso de loe medios coercitivos que 
satoriaa el citado Reglamento,

Córdoba 23 de Octubre de 189,7.—El 
Administrador da Hacienda, Francis
co Rabio Gallego,

el reonreó i que se refiere el artíonlo 1 DELEGACION DE HACIENDA
19 de Ia ley; invitándoles al propio 
tiempo á que en el plazo de ocho días, 
y ante el Alcalde de Oaroabuey, nom- 
bran el perito que haya de representar 
lee en las operaciones preparatorias de 
jaetipreoio, osn sajeoión á lo dispaeeto 
en los articulos 20 y 21 de la ley y 32 
y 33 del reglamento para so ejeoación, 
y que este Gobierno nombra como pe
rito que ha de representar á la Admi
nistración al Ayudante de Obras pú
blicas D. José Garcia Tamayo, afecto 
el servicio de la Jefatura de esta pro
vincia.

Córdoba 23 de Ootabre de 1897.
El Gobernador, 

Gil Maria Fabra.

OBLA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 8256

El Agente ejecutivo de 1* zona de 
Aguilar ha designado para auxiliar de 
su Agencia á D. Valeriano Guzmán y 
Segura, cuyo nombramiento ha mere
cido la aprobación de esta Delegación.

Lo que en cumplimiento del articulo 
11 de la Ins tracción de 12 de Mayo de 
1888, se poblica por medio de este pe
riódico oficial para general conoci
miento,

Córdoba 21 de Octubre de 1897.— 
El Delegado de Hacienda, Jesé Polo 
da Bernabé.
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HOBNACHUELOS
Número 3211

Extracto de loa aooerdos toaiados por 
et Ajaatamiesto y Junta mooioipal 
durante el segondo trimeatre del aûo 
de 1897,

MES DE ABRIL
Seaión ordinaria del dí® ® 

Fresidenoia del aefior Herrera-
Se tomaron en ella los a ou ordos si- 

gnientee: .-a
Aprobar el estado de dintiíbiwd* 

de leudos para el mes de la fecha.
Que se abouen con cargo al capito o 

6.“, articulo 11 del presupuesto en ep^f* 
oioio, i D. Rafael Cuesto, ocho oshw» 
de cal adquirida para el cementerio p

Aprobar Ia cuenta de los jornalaa y 
materiales invertidos en 1» obra del ce 
toen tari o en la semana del 27 de Mari 
al día de hoy, y que su too porte se «o 
cOn cargo el capitale 6/, articulo j 

i del presupuesto en ejaroioio, •^P.°” 
j niéndose al público ana copia de «‘ * 
! por ocho días, para oir reclamacioua ■ 
1 Que se dé oomplimiento á °“*^^rt?, 
5 ordena en loa Boletines Oficiales y “ - 
i Citas de Madrid y demás dÍ8po8’?’Y° 
j recibidas, en lo qne & este Municipio 
1 refieren.
j Sesión extraordinaria del día^

!
 Fresidenoia del Sr. Herrera

Sa tomaron en ella loe acoerdo® 8 
gnientee:

j En vista del mal estado so qee ®® ^jjj 
coeatran las oleses jornaleras y 1» **

| de reonraos que tiene el Ayuntamien’^'^ 
1 para darlea trabajo, acordó la
1 ración solicitar de la Diputación pr ^ 
! vinoial medios con que poder aten 
! à tan apremiante necesidad.
j Sesión ordinaria del día 10
< Fresidenoia del señor Herrera
i Se temaron en ella los acuerdos sí 
i guientee: i.
î Solicitar de la Admintetracion
1 Hacienda que, para loe efectos “®^ ^¿^ 
; pneato de consumos, declare gropo 
t población á la mina denominsda 
t Nuestra Señora de los Dolores, de « 
j término. -es
i No oonformarae oon las résolu®'®® 
í dictadas por la Delegación de ®*®Li-. 
¡ da en loe recursos de aizeda entfl ^^^ 
j dos con motivo ae la imposición de 

rías cuotas en el repartimiento de o® ^j 
somos del año actual, y autoriza ^^ 
señor Alcaide para qne en nombre 
este Municipio recurra ante q^'®®-^^^, 

| ceda, soplieándole las deje sin j [o 
1 Que se abonen oon cargo al cap 
¡ 1.*, artionlo 6.“ del P''»'’®P“®A''%ij9 

«jeroioio, á D. Pedro Esoodero ^•“^^g 
loe gastos de su viaje A la capital p 
asistir,como comisionado de ests Ay ^^^ 
tamiento, ai juicio de exenciones de

j mozos del actual reemplazo. jg
| Nombrar á D. Rafael GoiJ^ale ^^^^ 
[ Requena oemisíonado de esta Corp ^^^ 
| oión para que, oon loe mozca A^^^^jg, 

jaren de presentarea op®^*'®®*™^^.^^^ 
asista al juicio de eus exenoicnes 
la Comisión mixta, abonándole losg^_ 
tos que ea le originen con cargo a 
pitalo 1.’, articulo 6.’, del presapo® 
en ejercicio. , ge

Que se dé complimiento á ®®®® ^¿p 
ordena en los Boletines Oficié, < gg 
celas de Madrid y demás dispolio ^^ 
recibidas, en lo qne á este Mnnioip 
refieren.

Sesión del día 17
Fresidenoia del señor S«rrera 

Se tomaron en elle los aouerdoa 
goientes: i • ar-

Que con cargo al ®“P^^° „-¿o¡üiO. 
tlcula As del prasapneeto en ej®

Ministerio de Cultura 2024
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Ît®^°?® ^ ^ PràncÔioo Miifloz la gra- 
ifioaoidn qoe èLAynniamiento le tia- 

B» eôûoBdida par loa trabajoa qoe ha 
Flotado en las oparaofonos de’gnintae. 
H i * °°° cargo & igaal capitalo y ar- 

001o de dicho preaupa esto eo eatisfa- 
8*0 a D. Rafael González de Regnena 
« gaatOH de en viaja à la capital pa- 
* ssiatir a) jaioio de exonotones cou 
* roozds gne qaedaron pendí eutee 

^’’®®®otaoiàn en el d£a señalado al 
«»oto.
«ol^^B Î”^ **^ al oapltnlo 1.“ arU- 

’^®' rspotido prestípnesto se 
^ ^* ^^so®! I^ka Foentes, el 

porte de les palmas faoilitadae pare 
«‘Domingo de fiamos.
ofiJÍ''® ?®® ®* ^® ^® ‘^**‘ trabajo y so 

Ber lo posible & la clase jornalera, 
^f administraoión y en la 

'1 *^'’* 1® peímitan los fondos mn- 
híaJj ^ ** reparación y oomposi- 
Oond*^^ * °*’^* ^^^ Castillo, camino que 
p dnoe al cementerio y camino de la 

de la villa, abonándose loe gas* 
’* originan con cargo al pre- 

''>jneeto corriente, 
ísh^r' ’’i®^ Alcaid'', acompañado 
Cn. ** ^®“°®Íal ó del Secretario de esta 
«i» a?’*4’ *“^t * ““*^“ para ges* 
ii«6*^ n * ‘^®’P^®to de los asantos que 
Básd * ^ P®>i<Íiente8 el Monioipio, abo- 
Beo ****r'f’ ’*** gastos qae se lee ongi- 

®n la forma gao después se acnerde.
Hv* «bpliago de con diciones pa- 
8aio* ^’^“’^Bas de tos servioioa de ba- 
Bi¿n \®*®®^r*do público para el pró- 

ij) ^ «■loalde para que designo loa dies 
J”* las mismas han de oeíebrarse.

Ï» a* '’k’^ ““tgo al oapitclo 11, srtfoclo 
®‘8nd^ rf '*®®® ^ ■* Tesorería de Ha- 
^Po* 1^'* prorinoia, el importe del 
pio" ^ ^ ^* Propios de este Monioi- 
^^94 i°^*®P°“^i*uteB al ejeroioio de 
«“Brari D. Sabino Bioo sos ho- 
®*ilid°* ^^^ '* afarición de las pesas y 

” de este Ayantamiento.
SoBÎôii del dk 24 

g f^sidenoia det aeftor Herrera 
^®*ïoii en alla loa aonerdoa 

’“‘antes:
ai-

’Bverrd^^^ ’*" cnentas de los jornales 
^H ? ^"^ ^® Qomposioión de los oa- 

‘1* v * i ®®*®®’ii'6rio, Puerta do la vi
cian ^’‘^® ‘i®l Üastillo, dorante la ^9~ 
Pon* ^®®, Fermina hoy, y qne su im- 

^* J‘^'* “®a cargo al capita lo 6.*, 
^■* U U ‘^** ^^^ primeras, y del 6.°, 
Hijjj^ B®fO6ta, y que nnas copies de las 
^Qck* A* ®^P®Bigea al público daran- 

Q o dies pjia Qjj. raeiamaciones. ,
^ úQo^ ^^'' ^^ ®'®^®<ca de administración 
’«• lo * ^® ’^^‘f oca pación à lee ota 
^•101 A*“^f”’ ®® Deve á cabo ana com- 
«frea • ^** ^*” caminos de la estación 
^8q Qi^j**^^® * ^* huerta de las Moyas 
''“Biit '^^ Aeohadero, presentándose 
''‘'iert *®“’®®®* d® Ice jornales qne se 
«8(1» ^'^* P“® acordar lo qne pro-

’' salón de sesiones de esta 
’''•la d^”^"^ y ®* *®®’** 9®® coupa la Es- 
^° U * z®í^®’» P^Bo qne se lleve á c.a- 
*' loea”*'’^^ elscoión de Conoejaiea 

^‘®^'^‘^®® ‘^ secCionee de qne 
®®‘'8‘í'^Dlaoión.

*^’i 8 ^?' *^ “istemi de admínistra- 
«B el ®5® ^ c*bo nna composición 
*’Bt4ú5’®’’^®'‘^® ^®®® *^® Hierro, pre* 
'«isa n ’*^® tocata 5émanai de los jor: 

p^ qUe as inviertan,
«Cíf¿L^ ®1 número do Concejales qne 
^óish'^’^^ •kgir á cada nao da los 
Smo-^* - ^?® se compone este 
Se ;L?.'^“í®iP«I. en la eleooión qne 
'^^ da^U ®**’® ®** *' dia 9 del próximo 
*'®B8 Jr 1^®’.®°“ arreglo al orden qne 
’Í^aon 4^^/^ ^“® ®® publique 
^’«*ore8*^°° ®^^® conooimiantd do los

’l^®’®*"*® los número* neoe- 
^’'''leoió *^* "J®^^®® •» les casas de esta 

® y extrameros; asi como las 

rotnlaoiones de callea précisas, ebonáx* 
dose en importe «ti' la 'forma qqe se 
acordará oportnnamente.

MESDEMAYO
Seeión ordinaria del día 1.* 

Presidencia del señor Herrera.
9e tornaron en ella loa acnerdos si- 

gaientee:
Aprobar la cuenta de los jornalas in* 

vertidos durante la semana qne ter- 
mipá en este día, en la oom posición de 
loe baminoi de la Peerta de la Villa, 
Aechad ero, Callo de Hierro y en la ca
lle del Castillo, y qne sos importes se 
abonen con cargo ai capitulo 6.”, arti
culo 2.* Ias tres primeras, y del 6.* y 
7.* la última, del actual presupuesto, 
exponiéndose ai público una copia de 
las mismas para oir reclamaciones.

Que se compre nu hule para la mesa 
del salón de sesiones y cuatro traspa
rentes para las ventanas del mismo, y 
qne su importe se abone con cargo el 
capitulo !.•, art. 5.* dal presupuesto en 
ejercicio. .

A probar el padrón de oédnlas perso
nales para el próximo año de 1897 á 
98, que se exponga al público para oír 
redam ación es por término de quince 
días, y trascorridos que sean, después 
de resueltas las que ee presenten ó 
con certificación negativa en su caso, 
que se remita á la Administración de 
Hacienda, para loa efectos que pro-

Sesión del dia 8.
Presidencia del señor Herrera,

Se tornaron en ella tos acnerdoe ei- 
guieotea.'

Aprobar las cuentas de los jornales y 
peonadas de oabalterias, invertidos en 
la corn posición de los caminos de Ga
ño de Hierro, Aeobadaro, estación fé
rrea y Castillo, abonándose su Impor
te oon cargo al capitulo 6.”, artículos 
2.* y 7.° del presupuesta en ejercicio.

Notificar por conducto de la Alcal
día de Córdoba el agente que fuá de 
este Aynutamiaata don Celestino Gar
ola González, para que en el término 
de quince días satisfaga á estos fondos 
municipales la cantidad que la resulta 
como cargo, por no encoutrarse bien 
justificada en la ouaata qne formó en 
30 de Noviembre último, menos Ia oen
tidad qne deba descontársele por oo- 
rrespoudenoia, sellos y papel de la co
pia del poder que at efecto se te otorgó.

Aprobar el estado de distribución de 
fondos del mes de la fecha, y autorizar 
al señor Alcalde para que libre las can
tidades que fueren necesarias.

Autorizar una transferencia de oré- 
dito del capitulo 6.“, art. 7 ’ del presu
puesto en ejercicio al art 2? del mis
mo capítulo, oon objeto de terminar 
las reparaciones de los caminos veci
nales de esta población, y poder conju
rar la crisis jornalera que afi.ige á esta 
localided.

Seeión del día 15
Presidencia deloaeñor Herrera.

Se tornaron en ella los eonerdoe si
guientes:

Acceder á lo solicitado por D. An
tonio Hoyo y Raíz, vecino de Córdo
ba, en representación de D. Manuel 
Tienda y Argote, para que se le ami
llaren 100 fanegas y 3 oetemínee à la 
dehesa de la Mata, y 2.134 fanegas con 
2 celeminee á la llamada Loma, expi
diéndole oertifiosdo de esto acuerdo 
para que pueda insoribírlse en el Re
gistro de la Propiedad.

Designar á don Antonio Lona Oa 
rrión, vecino de Córdoba, para qne 
asista al Congreso Olivero que ha de 
tener lugar en la oapitsl de la provln- 
ola, en 108 días 28 y aignientes del pre- 
santemes.

Aprobar las onentas respectivas de 
jofaales Invertidos durante la semana 
que fina hoy, en los caminos de la es- 

tacnón férrea,Cementerio y Aechadero, 
abonándose su importe cea cargo al 
oapitclo 6°, art. 2." del presapueeto 
vigente.

Nombrar á D. Pedro Esoudero Me
dina, Oficial primero de esta Secreta
ría, para qae asista ai juicio de exen- 
oionea de los mozos de loa tres últimos 
reemplazos, el día 20 del actual.

Llevar á oabo una compoeioión en 
loe caminos llamados Cuesta del Hor
no y de los Molinos, oon objeto de ae- 
guir dando trabajo á Ias olaees juma- 
leras.

Aprobar el pliego de condiciones 
formado por Ia Secretaría, para cubrir 
las dos plazas vacantes de Médicos ti
tulares, ananoiándose en la forma acos
tumbrada, por un periodo de treinta 
días, para que tos aspirantes presenten 
eolioitudee.

Exponer al público el nombre de loe 
Concejales que han resultado electos 
ea oeda uno de los distritos de este 
Munioipio, según dispone el art. 3.* del 

I Real decreto de 24 de Marzo de 1891.
SeBión del die 29

Presidencia del señor Herrera
Se tomaron an alla los acuerdas si

guientes:
Aprobar las ouentas de los jornales 

invertidos en la oompesioiÓB de los ca
minos de Ia Estación férrea, Molinos, 
cuesta del Humo y cementerio, abo
nándose su importe oon cargo «I capí 
talo 6% art. 2.', del presupuesto en 
ejercicio.

Dar cnmplimiente á ouastas dispesi• 
aiones se hayan recibido durante Ia 
semana anterior en los BoliUneg Ofi- 
ciaíes de la provincia y Gacetas de Ma 
drid.

Sesión del día 29
Presidenoia del señor Herrera

Se temaron en ella lus acuerdos si- 
gnieutes:

Aprobar las cuentas de los jornales 
invertidos en la composición de los oa- 
minoa llamados de loe Molinos y Puer
ta de la vilia, abonándolaa con cargo al 
capítulo 6.°, articulo 2.*, del presu- 
pnesto en ejercicio.

Designar á D, Rafael González da 
Requena para qne, en representación 
de este Ayuntamiento, asista el día 31 
del actual al acto de la disonsión y 
aprobación del presupuesto carcelario 
de este partido, para el inmediato año 
de 1897 á 98, á la villa de Poeedae,

Adquirir las losetas necesarias para 
la Domeraoión de las casas de esta lo
calidad y su término municipal, abo
nándose su importe con cargo al capi
tulo 1.*, art. 11, del presupuesto en 
ejercicio.

No oonfornaarse oon la certificación 
qne autoriza el Arquitecto provincial 
las obras ejecutadas por el contratista 
de la cañería que conduce lee aguas á 
esta villa, por exceder de la cantidad 
en que fueron rematadas Ias indicadas 
obras, y que se paguen al señor Zur
bano los dos plazos que ee le adeudan 
en la forma que previene el contrato 
de so origen.

Requerir á los individuos que ejer* 
oleren los cargos de Alcalde, Regidor 
interventor y Depositario, respectiva
mente, en las fechas 28 de Diciembre 
de 1896, 31 de Julio y 31 de Octubre 
de 1896, para que ingresen en estas 
arcas municipales la suma de 1.311 pe
setas 11 céntimos, por conceptos de 
cartas de pego de descuentos de suel
dos y asignaciones, y por cédulas per
sonales, que no han ingresado en Ias 
arcas de este Municipio á su debido 
tiempo.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 5 

Presidencia del señor Herrera
Se tornaron en ella los acuerdos si

gn ion tes;

Aprobar el estado de distribución de 
fondos del présenta mes, autorizando 
al señor Alcalde para que libre las can
tidades que considere necesarias,

Qne ae libren á favor del Secretario 
y Oficial 1.’ de este Ayuntamiento, oon 
cargo al preaopnesto adicional del oo- 
rrieate ejercicio, las sarnas consigna
das en el miamo en concepto de gratí* 
fioaoión por sus buenos servioioa.

Que se libren igualmente á favor de 
D, Pedro Escudero Medina y con car
go al capítulo 1.*, artículo 6.“ del pre- 
supoesto vigente, el in porte de los gas
tos de an viaje á la capital y socorros 
facilitados á los mozos del actual reem
plazo y revisiones de los tres últimos 
años.

Que se proceda por administración á 
hacer una reparación en el vado lla
mado de Palma, oca cargo al capitulo 
y artículo correspondientes de este pre- 
Bopaesto municipal.

Aprobar el informe emitido por la 
Junta pericial con motivo de una ins
tancia presentada por D. José López 
Roldán, para que se le hagan varias al- 
teraotonee «n el apéndice al amillara- 
miento y que se expida al interesado 
oertifioaoión de este acuerdo.

Aprobar el pliego de condiciones for
mado por la Secretaría, que servirá da 
base á la subasta que se ha de celebrar 
para el arriendo á venta libre de los 
derechos de Isa especies de consumos 
para el entrante año económico, desig
nando á tres Concejales para que asis
tan en cemisión à dicho acto.

Aprobar las cuentas de jornales in
vertidos en la composición de los oa- 
minos llamados Cuesta del Horno y de 
los Molinos y que sus importes ee abo
nen con cargo el oapítnlo 6.°, ert. 2.’ 
del presopuseto vigente.

Llevar á oabo una composición ge
neral y por el sietema de administra
ción en la pared del camino de la Fuer
te de la villa, oon cargo al capítulo 6.", 
artículo 2.* det presupuesto en ejerci
cio.

Dar onaaplimiento í oaantas dispo
siciones se hayan raoibido en la Gaceta 
de Madrid y Bolktih Oficial de la pro
vincia, qne es refieran á esta Isualidad.

Sesión del día 12
Presideaoia del señor Herrera

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Que se anuocie el arriendo á la ex
clusiva del grupo de líquidos y carnes 
por un año, ordenando á Ia Secretaria 
que formule el oportuno pliego de oon- 
dioiones qne ha de servir de base á la 
subasta que ee celebre oon dicho obje
to, si no hubiere licitadores pare la d* 
todas las «species á venta libre.

Aprobar la cuenta de jornales inver- 
tides en la oompo8ioión de la pared 
del camino de la Puerta de la villa, 
abonándose en importe con cargo al 
capítulo 6.°, artículo 2.° del presupues
to vigente.

Que se aboce al Secretario del Ayun
tamiento el valor de loe impresos, pa
pel blanco y sellado invertido en las 
operaciones de quintas del reemplazo 
del año actual, con cargo al oapítnlo 1.*, 
art. 6.“ del presupuesto corriente.

Que se abone igualmente al Secreta
rio de esta Corporación el importe de 
loe gastos de todas clases, inotnso el 
papel blanco y sallado invertido en la 
reotificaUión de las listas electorales 
para la eleooión de Concejales verifi
cada en Mayo último, oon cargo al oa- 
pítnlo 1.*, artículo 6.” del presupuesto 
en ejercicio.

Sesión del día 19
Presidencia del señor Herrera

Se tomaron en ella los acuerdos si- 
guientee:

Aprobar el pliego de condiciones 
formado por la Secretaría para que sir-
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va da base en la ea basta anoooiada á la 
exoloaisa.

Aprobar la adjodioaoión qne sa hizo 
dejas eti baetas (|&ahtpibrado públtoo y 
begajee de esta TíHa 4- favor del único 
postor qae hato y elígirJe la fiasse éo* 
Treepobdtaste para garantir el oowpli- 
rpiíoto de laa aDudioioDee qoe OOQ^en 
«• í*! pliego reepectivo.

Aeigsac à D. Manoel Diaz Paeníes, 
SE saeido de dos pesetas diarias, por 
los trabajos qoe en el oampo y endata 
Seoretarís msoioipal viene praetasdo 
desde el 15 de Abril, para «yodar à la 
formaoiós de la estadistioa de vivien
das, abonándoee ea importe oes cargo 
al oapltnlo 11, articulo 15 del presa- 
puesto vigente.

Qoe oostiaiie hasta noevo soaerdo 
desempeñando el cargo del baidado y 
alumbrado del reloj público D. Rafael 
Garola y García, abonúndosele los gas
tos qoe desde el tiempo qoe por ansen- 
oia del qae lo tenia encomendado lo 
baya verificado y el material qoe haya 
invertido.

Sesión del día 26
Presidénoia del señor Herrera ' 

Se tomaron en ella los ácoerdoa si- 
gnientes:

Dar posesión interina a los rematan
tes que sean de las abbastas anón cia
das para el arriendo à yenta libre y ex-, 
olnsiva de Ias bebidas de esta villa, con 
objeto de que no safran perjaioip los 
intéresee de la Hacienda y si M.oüjpi- 
pio, si por la wnperioridad no viniese 
aprobada en tiempo oportnno.

Aprobar la óneota de socorros facili
tados por esta Alcaldía ù pobres da es-, 
ta villa y forasteros’ de^de 1.^ de Enero 
Último, abónAcdose so imperte zioc 
cargo el oapítclo y artícnlp oorreepon- 
dientee del presapaes^ en ejercicio.

Aprobar otra coepta de uo^órros (la
dos à pobres transeuntes desde ignai 
facha, abonando su importe eón cargo 
al cfipítnlo o", art. é," del vigente pre- 
sapeeato.

Aprobar otra oaenta dé medicinas 
fácil liúdas á epfqrmos pobres quanose 
encuentraq oomprendidós ep la lista de 
la titular, pagándose pon car^q.^al .capí 
talo 65, art. 2.* del presupassto.

Idem otra oon oerge al capit nib !.•, 
art. 6.“ del presopoesto en ejercicio por 
la reparación del mobiliario dét Ayan, 
tatmento.

Idem otra del material y jornales in- 
vertides en el encalado y pintara delà 
sala de sesiones, pagéndase con cargo 
al capítulo 1,“, art. 2.° de dicho presa- 
pneato.

Idem Otra del material de oficina in
vertido en la Secretaria dorante el sa 
meetre eotnal y qoe sa importe se abo
ne con cargo al oapltnlo i.", art. S.* dal 
presopnesto vigente.

Qae page a la capital para activar el 
daepoebo de los aaantos pendientes el 
Secretario accidental de esta Corpora- 
món, abonándoeele los gastos con car
go al oapltnlo 1.*, art. 8.* de dicho pre- 
BUpaeeto.

Aprobar la cnenta de composición 
de berramientae presentada por D. José 
Sánchez y qae sn importe se libre con 
cargo al oapltnlo 6 *, art. 2.° del preso- 
pnesto qoe rige.

Que del capítulo 2.'’, art. 6.” del ao- 
trial preaapueato, so abonen à D. Ra
fael González de Requena, los gastos 
que se ban originado en las veces que 
ha ido á la mina de Noestra Señora de 
los Dolores, para formar el padrón de 
sos habitantes.

PÓSITO

Sesión del día 16
Presidencia del señor Herrera.

80 tornaron en ella los acaerdos si- 
g alen tes:

Conceder á varios veoinos los près 
tamos qae tenían solicitados en metá
lico, para atender á ene necesidades.

antorizando al señor Aloplde para anq 
extienda los' oorrespóndlentes libra
mientos de salilla, ana vez formaliEa- 
das Ias oportanae esoritnraa, '

JUNTA MUNieiPAL
Sesión del día 15 

Presidencia del señor Herfara.
Se acordó aprobar el pliego da oon- 

dieionea formado pará 1^ provieión de 
las dos plazas de Médiqó titotar de esta 
^ñl®» J qoe se Bnab(riea’éíeta“r vacantes 
pera proveerías, dándose cuenta de las 
instánoias que al efecto se presenten.

Y en complimiento, á lo que dispone 
él art. 109 de la ley manioípal, autori
zo él presente, Visado pór el Br. Ajoal- 
dé, en Hornaobaelos á 31 de Agostó dé 
1897.—Pedro Eso adero', 'Secretario.— 
V.® B.*: José Herrera, '

El precedente extractó fóé aprobado 
por el Ayuntamiento en aesión de! 16 
del corriente.

Y para que consté lo firmo en.Hor- 
úaohuelos à diez y cobo de Octobre de 
mil oubooieatoa noventa y siete.

1U7G£DDS '
CORDOBA

Número 3239
Cédula lie c/íación

En virtud de lo dispaeeto por el se
ñor Juez moniotpal del distrito de la 

' derecha de esta capital, en providen
cia dietada en! veinte y ano del corrihu 
te mee en el expediente joiciO de faltas, 
mandado llevar á efecto por la 8ape- 
rw/idacU contra Sebastián Garrido, 
coyas demás ciroonstanoias y actual 
paradero »6 Ignoran, se cita á éste por 
medip de la presente cédais, qoe sé in
sertará .en él BoIiETiH OçiciÀL de esta 
provincia, para qae el día seis..de No
viembre próximo comparezca en la Sa
la Aüitiencia de este Jozgado munici. 
pal, sito CL 51 pitjuta alta de las Casas 
CdjsistorialeB.p.or la calle Cjaudio Mer- 
celo, y hora daJas /liez de su mañana, 
con los medios 3a prceha de qoe inten
te valerse, ai objeto de que tenga á 
efecto- la celebración del juicio verbal 
de faltas anteriormente expresado;bajo 
apercibimiento qae de no Verifioarlo 
podrá ser mal ta do hasta en veinte y 
cinco pesetas, parándole el perjuicio 
qoe haya logar.

Córdoba veinte y ono de Octubre de 
mil ochocientos noventa y siete.—El 
Secretario, Amador Giménez.

Núm. 8244
^GjxaicJTro

Dou -Antonio Aloa so Solano, Jasa do primera 
instancia de esta capital.
Por el presente hago saber: que en 

este Jozgudo y Escribanía del que re
frenda, penden autos á instancia de do 
fia Rafaela Rutnán Gallegos, sobre de
claración de ausencia de su marido don 
Pedro Mejías Relaño, en loa cuales, oon 
fecha diez de Septiembre último, se ha 
dictado la sentencia coya parte dispo - 
sitive es como sigue:

Pallo: que debo declarar y declaro 
á doña Rafaela Román Gallegos pobre 
para seguir el expediente da deolara- 
ciÓD de auseacia de ea marido don Pe
dro Mejías Relaño, con opción á gozar 
de los beneficios que la ley concede á 
loe de su olese. Y por esta mi seutan 
cía así lo prananoio. mando y firmo.— 
A. Alonso Solano,

Y á solicitad da la parte actora se 
expide el presente para qoe sirva de 
notificación ai don Pedro Mejias Rala- 
fió, cayo paradero se ignora.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Octubre de mil oaheoientos noventa y 
siete. - A. Alonso Solano.—Elaotoerio, 
Licenciado Pedro Fernáudez Pintado.

HUELVA

Don Francisco Qndrjroro JLtdI^ad.0} Jubb do 
instrucción da esta ciudad y au partido.
Por la preMéte sé'óita, fiama y em

plaza al jiroo sado José-Campos Lagn 
“® C^I.GQr.^léro, hijo de Franoj^uo y 
de Mafia, natural de Córdoba, de qaiu- 
cé afi'ot'de éda“i, sbkéfSj Áa pf%fééiÓa, 
de esta vecindad, con inetrnoctÓn, qó- 
lóf filaro, OJOS pardos, peló castaño, ém 
barba ní otras señas particulares, paré
qÚe éh'el praoiáó téfíaíhú 'da dioz diVá cuatro -del aoti^pJ„4 ií'0.f*9*í®'^*'®^?| 

..i®' Juzgado, á'A ’̂ i -^Uaide, J^Ja cahipí.
- - -,------------ --— *t® oünclùsiôo, y ; enómetro veuiteiy: uebP.^® 1* husfti»^

comparezca ante*'este 
de notifiosrlé el auto dé
empiazárle, ante la Superioridad, dia
tado éij'oan'sa qua oohtra el mi^po y 
otros 80 ha seguido por robó de aidât 
bones, tiradores y perinolas dél alum
brado públicúj previhléndoeelé que dé 
no veriñüarío será deelarádo rebelde y 
Té parará ¿I perjiiioio á que haya lugar 
en derecho,

Al mismo tiempo túsgqy encargo á 
á teda a tas antofi'da.^e#, así civiles co
mo militares, y á los agehteé de poli
cía judicial,, practiquen activas diligen- 
cias-én averigpaoióa ’éf parlero Sel 
Campos, procediendo á so deténoión y 
remi'sión á Ia cárcel dé'éste' partido, á 
mi disposioióh. '

Dida en Huelva á veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Francisco Ouorféfo.-El Botna- 
rio, por mi compaBero Fernández^ Fer,^ 
naudo Bell. r .

^O^OBLÁNCCi .
'■ ’ Núm. 3248 ' '

Don Alfonso -Ruis Muñoz, Juez de instrue. 
ciÓn interino de esta villa y su partido. -
Por el presente sé cita, Hama y em

plaza él no tor ó «atore» que eu la no- 
obe del veinte y des del pasado mes de 
Septiembre sus tragaron' dos cerdos, de 
□nú -zahúrda, situada'en el- olivar de
nominado del Conventa, férenino mu 
niai pal de Dos Torres, propios dél vé-' 
ciño de expresale villa Miguel Alcalde 
Ataez, 'á fiu de qw cómpárezcan ante 
este juzgado dentro de loe diez días 
siguientes al de la •insercTóó’da éste 
edicto en la Gaceta de Afadrid, éí rea' 
ponder de Us Cargos qua les resaltan 
en la causa que cou 4*1 motivo me hallo 
instroyendo; apercibidos de que si ne 
lo verifican, les pararáu les perjuioiéS 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, asi civiles como mili- 
teres, procedan á le buscá de menoio 
nados cerdos, y caso de ser habidos les 
pongan á dispesioión de' este Juzgado 
oon la persona ó personas en ouyó po
der se hallaran, si no dieran sufieien- 
tea garantías de su legitima adqui
sición.

Dado Cu Pozoblanco A diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Alfonso Ruiz.—P. S. M.,Lioen- 
oiado Mariano Castro Cruzado.

CASTRO DEL RIO
Número 8247

Don Luis 'Vallejo Ruiz, Juez de iastrnooión 
de este partido.
Por et presente se cita, llama y em

plaza á los dnefios de dos armas.blan
cas, nuevas, que se diosu hurtadas á 
tenderos de la posada féria de Baena, 
oayos nombres y señas se ignoran, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que se in
serte este edicto en la Gaceta de Ma- 
dridf comparezcan á reconocerías y 
prestar declaración en la causa qoe me 
hallo instruyendo por indicado hecho; 
apercibiendo á dichos tenderos qoe de 
no comparecer les pararán los perjui
cios que habiera lugar.

Dado en (.lastro del Rio á veinte y 
uno de Octubre de mil oohooientQB no-, 
venta y siete.—Luís Vallejo Ruiz.— 
Por mandado de 8, S.*, José Delgado.

ep^pSA.PAH'.
... -^ÚmoxxSSéS .

pun Fabián Rfú Bticeño, Jnoa da imitraO" 
ción de ésto partido. , . . i-i.
,pQr ja >fq8eate„qO0 sé ínBéltwAy® 

sI/ÍIoPíetín QjrAmAá.da,.eé-ta .pwiá«**»‘ 
' wie«4¿p®4>(*f«9 Á tioji^-fit^.?® 
¡ fij.0f^8^ ad ÿjvllM...<^ioü-militares 
‘ agéptes,,(íe.y& BoJipía jodipieli arú^^ n 
i á la b08^ y ipiSp^f-e.de loa eíaciw?^ 
1 4^90 tinaa^oji e» íipr^aé, lo® *’“®? 
, fueron auetraijoe en la mañané, •

: rrea de Córdoba á Sevilla, téroin«>-.« 
: ÁlroodÓvar def BlípíXi””? :49 ®®'’ “^ 

; bi^ps-Jos pongan á diipposición da .-^ 
Juzgado, pon las pprsopaa en cuyo P®^ 

’ 4<*rse enoUiCUtren, sí -no aoroditao / 
t logdima .^^piiición, pues, asi lo teng 
'i accjr.ij^do.yn ci sumario que, !oaW“í 
; qon tál motivo. , ' _ " , 
i , Dsdo^p-Ppaadss á veinte je U ^ 
brade milqqhooientps, no v^nta y¿í* 
téj—;Pab^ Roiz.,—El actufifiói *, 
Nogues. ' •

.Sedas de losefectos 
. Una eecépeta, dos eobertores de ■«• 

tre, pa pahtaJón nuevo con ®'n'^'’vuu 
tas. una j^amisa da hombre, uu veé<- 
de Ulna da mujer y otro de uQCó'^^^

2." Depósito de - 5e»iit*l*i.
- • DE LA RAMBLA.

,;X
: , - .iNúto,-8254 * '

Don Ignacio; Pemánduz y ferrara. Co ^ 
danto .Uayor del 2.? 'Depósito, do eau 
Bemantalea da03^ plaza. ’, j™
j^ck' fii^fc^r: qjq no .habjehiq ^’ 

requltgdQ iu ag^baata .quo^; t^taba y •
'■ oi^dü P^ra .Loy 22 jei eofUqute- - ^^ 
; d.üué’dé,^ ma&aü,8, 'pqr Î^Îfia di P^^, 
po^‘üiqqás, o eu. 'pl.fiu je

t ko Ch.l^li^|< .^ rjes.çiiç jp !=^® * ' gy- 
'80 ennUcia, per el pifetuiti ane^ag ^^ 
, da, quo Ïeuâ.rà .logic *’( /h^ «e
Novi001 bre^pt¿limo, à Uh üú^ve ^^ 
mañtftlé.'Vé- él 'otfafu l 
fuerza oo-dvoiiO Dep-ówlto, aUte-U ^^^ 

1 to eocnómir-a oe l mi^mo y á loé m^ 
’ prePloo (qUt rigietOB etí la *

- La Rambla- 22 de Ootobre ^*^yig- 
—Ignaoio- Ferohudoz y flerrors. ^^^ 
to bu4no: El Comandaute, P***®®’^,j ■
aocidental, Fernández.

A LOS SKCRETÁBIpS - ' ' 

ayuntamientos 
interesante

Los anuncios de subastas p 
los servicios municipales 
mitán para su publicación eú 
periódico oficial, no se msert^^^ 
como su redacción no vengJ' t 
Uda á las prescripciones 
decreto de‘4 de Enero de 1 ^^ 
y que además se haga 
el mismo la-obligación que coo 
el rematante' de satisfacer 
techos de inserción, (cuya ob í&^^^ 
ción debo necesariamente 
constar en el pliego de con >^^^^ 
nes), pnes se devolverán á su p^^^ 
cedencia los que no vengan 
estos requisitos, lo cual se 
saber á dichos fnneipnanos P ^ 
evitar los entorpecimientos » . ^ 
podría dar lugar el olvido ® 
Beal decreto. ___ _—
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